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directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, conforme a lo establecido en dicho precepto y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, 
de 27 de marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D,, el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8868 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se 
aprueba a la Entidad capitalizadora «Clavijo, S. A.» 
(A-4), la modificación de sus Estatutos sociales, 
relativa a cambio de domicilio social.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad capitalizadora 
«Clavijo, S. A.», domiciliada en Barcelona, en solicitud de apro
bación de la modificación de sus Estatutos sociales, para lo 
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres- 
pendiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad oa- 
pitalizadora «Clavro, S. A.», la modificación del artículo l.° de 
los Estatutos sociales, acordada en la Junta general universal 
extraordinaria, celebrada el día 25 de marzo de 1975, relativa 
al traslado del domicilio social, desde la calle Femando, nú
mero 34, a la calle Duque da la Victoria, número 15, ático, 
ambos en Barcelona.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D.. el Director general de 

Seguios, Fernando del Caño.

Ilmo Sr. Director general de Seguros.

8869 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en 
los Estatutos sociales por la Entidad «Bilbao, Com
pañía Anónima de Seguros» (C-26).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Bilbao, Compañía 
Anónima de Seguros», domiciliada en Bilbao, en solicitud de 
aprobación de las modificaciones de sus Estatutos sociales, 
en orden a la ampliación del capital social, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directiva, y a propuesta dp V. I.,

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones lle
vadas a cabo en los artículos 5.° y 21 de sus Estatutos so
ciales por la Entidad «Bilbao, Compañía Anónima de Seguros», 
acordadas en ia Junta general extraordinaria celebrada el 
día 28 de febrero de 19G8, en la Junta general extraordinaria 
celebrada el día 18 de septiembre de 1669, en el Consejo de 
Administración celebrado el día 22 de diciembre de 1972, en 
el Consejo de Administración celebrado el día 21 de diciembre 
de 1973, en. el Consejo de Administración celebrado el día 24 
de mayo de 1974. en el Consejo de Administración celebrado 
el día 16 de mayo de 1975, autorizándole para utilizar como 
cifra de cepita! suscrito y desembolsado la do 69 099 500 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

8870 ORDEN de 15 de marzo de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Za
ragoza en recurso contencioso-administrativo núme
ro 156 de 1975, interpuesto por «La Montañanesa, 
Sociedad Anónima», sobre impuesto de compensa- 
ción de precios del papel prensa, tercer trimestre de 1974.

Ilmo. Srt: Visto el testimonio de la sentencia dictada e! 12 
de diciemn: o de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en autos regis
trados con el número 158 de 1975, promovidos en nombre y 
representación de la Sociedad «La Montañanesa, S. A.», s’obre 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
10 de abril de 1975, referente a liquidación en concepto de 
impuesto de compensación de precios dél papel prensa, corres

pondiente al tercer trimestre de 1974 e imperte de 1.621.629 
pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con io establecido en el ar
tículo 105 de la Ley de 27 de .diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es come sigue:

«Fallamos: Primero, desestimamos el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por ”La Montañanesa, S. A.’1, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de diez 
de abril de mil novecientos setenta y cinco que, a su vez. deses
timó el de alzada deducido contra el del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, denegando la solici
tud de suspensión de la ejecución de la liquidación impugnada 
en la reclamación número cuatrocientos cuarenta/setenta y 
cuatro, resoluciones ambas que confirmamos por ser acordes 
con el ordenamiento jurídico; segundo, no hacemos expresa 
imposición de costas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8871 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 137, 
concedida a la Caja de Ahorros de Tarrasa, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Tarrasa 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 137, concedida el 13 de noviembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Molíns de Rey, agencia en Ferrán Agulló, sin número, a la 
que se asigna el número de identificación 08-40-39.

Rubí, agencia en avenida del Caudillo, 86, a la que se asig
na el número de identificación 08-40-40.

Madrid, 17 de febrero de 1978.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

8872 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 35, 
concedida al Banco Atlántico, para la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos en
los establecimientos que se citan.

Visto, el escrito formulado por el Banco Atlántico, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 35, concedida el 8 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Badajoz

Mérida. sucursal en Santa Eulalia, 46, a la que se asigna 
el número de identificación 06-18-01.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas

Las Palmas de Gran Canaria, agencia en Mayor de Tria- 
na, 118, a la que se asigna el número de identificación 35-14-02.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca, agencia en Treinta y Uno de Diciembre, 
25, b la que se asigna el número de Identificación 07-12-05.

Demarcación de Hacienda de Granada

Granada, agencia en Recogidas, 45, a la que se asigna el 
número de identificación 18-18-02.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en avenida del Mediterráneo. 15, a la que 
se asigna el número de identificación 28-28-11.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla, agencia en plaza de Villasis, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 41-24-03.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agencia en Alvaro de Bazán, 10, a la que se asigna 
el número de identificación 48-25-08.

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bilbao, agencia en Bidebarrieta, 5, a la que se asigna el 
número de identificación 48-20-02.


